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A este efecto, se abocarán principalmente a poner en marcha la cooperación entre los organismos
encargados de la promoción del comercio exterior en los dos Estados.

Artículo 10

Las Partes tomarán las medidas necesarias para asegurar la protección adecuada y efectiva de
las patentes de invención, las marcas de fábrica, de comercio y de servicios, los derechos de autor y la
topografía de los circuitos integrados, que representan los derechos de propiedad intelectual de las
personas físicas y jurídicas autorizadas de la otra Parte, conforme a la legislación en vigor en cada
país y teniendo en cuenta sus obligaciones en el marco de los acuerdos internacionales en la materia
y aquellos en los que son parte.

Artículo 11

Las Partes fomentarán, en el marco de las leyes y reglamentaciones nacionales, la apertura e
instalación de sociedades, representaciones, sucursales y otras personas jurídicas en el territorio de
una y otra Parte.

Artículo 12

Los precios fijados en los contratos de exportación y de importación de bienes y servicios entre las
personas físicas y jurídicas de los dos Estados, se negociarán sobre la base de los precios internacio-
nales.

Artículo 13

Las disposiciones del presente Acuerdo no podrán ser objeto de alguna interpretación o aplicación
que pueda trabar la adopción y el cumplimiento por cada Parte de las medidas necesarias para la
seguridad nacional, así como la protección del medio ambiente y del patrimonio nacional de valor
artístico, histórico o arqueológico.

Artículo 14

Las Partes se esforzarán por resolver amistosamente los litigios que resulten de la ejecución de
los contratos establecidos entre los agentes económicos de los dos Estados.

En caso de falta de acuerdo, la resolución de los litigios se realizará en función de las disposicio-
nes de los contratos concernientes y, en última instancia, recurriendo a las instancias del derecho
internacional reconocidas por ambas Partes.

Artículo 15

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha del intercambio de los instrumentos de ratifica-
ción.

Tendrá un período de duración de dos (2) años, renovable por tácita reconducción por nuevos
períodos de similar duración salvo que una de las Partes exprese por la vía diplomática, con tres (3)
meses de anticipación, su intención de denunciarlo.

Artículo 16

Al momento de su entrada en vigor, el presente Acuerdo Comercial reemplazará al Acuerdo Co-
mercial entre la República Argentina y la República Argelina Democrática y Popular firmado en Buenos
Aires el 12 de abril de 1983.

Artículo 17

Al terminar el presente Acuerdo Comercial, sus disposiciones seguirán siendo válidas para todos
los contratos concluidos durante el período de validez y no ejecutados a la fecha de su expiración.

Hecho en Buenos Aires, el 16 de octubre de 2003, en dos originales, en idiomas español, árabe y
francés, siendo los tres textos igualmente auténticos.
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PROTOCOLOS

Ley 26.232

Apruébase el Protocolo Modificatorio del Convenio entre la República Argentina y la Repú-
blica de Chile para evitar la doble tributación en materia de impuesto a la renta, ganancias
o beneficios y sobre el capital y el patrimonio, suscripto en Santiago, República de Chile, el
23 de abril de 2003.

Sancionada: Marzo 28 de 2007
Promulgada de Hecho: Abril 25 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de Ley

ARTICULO 1º — Apruébase el PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL CONVENIO ENTRE LA
REPUBLICA ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE CHILE PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION EN

MATERIA DE IMPUESTO A LA RENTA, GANANCIAS O BENEFICIOS Y SOBRE EL CAPITAL Y EL
PATRIMONIO, suscripto en Santiago – REPUBLICA DE CHILE – el 23 de abril de 2003, que consta de
TRES (3) artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES A LOS
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.

—REGISTRADO BAJO EL Nº 26.232—

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

PROTOCOLO MODIFICATORIO
DEL

CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA ARGENTINA
Y

LA REPUBLICA DE CHILE
PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION EN MATERIA DE IMPUESTO A LA RENTA,

GANANCIAS O BENEFICIOS Y SOBRE EL CAPITAL Y EL PATRIMONIO

La República Argentina y la República de Chile teniendo en cuenta que el Convenio entre ambos
Países para Evitar la Doble Tributación en Materia de impuesto a la Renta, Ganancias o Beneficios, y
sobre el Capital y el Patrimonio, en adelante “el Convenio”, prevé que las autoridades competentes de
ambos Estados Contratantes podrán promover las modificaciones o ajustes de aquel que resulten
necesarios a partir de las experiencias habidas durante su aplicación.

Considerando que resulta necesario modificar el alcance de lo previsto en el Capítulo III del Con-
venio referido al Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto se refiere a las participaciones sociales o
acciones en el capital o patrimonio de una sociedad.

Han convenido la siguiente:

Artículo 1

El Artículo 19 del Convenio será modificado y quedará convenido en los siguientes términos:

“1. El patrimonio constituido por acciones o participaciones en el capital o patrimonio de una
sociedad sólo puede someterse a imposición en el Estado Contratante en el que su titular estuviese
domiciliado.

2. Los demás elementos del patrimonio sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contra-
tante donde dicho patrimonio esté situado.”

Artículo 2

El presente Protocolo Modificatorio se aplicará provisionalmente desde la fecha de su firma.

Artículo 3

El presente Protocolo Modificatorio entrará en vigor en la fecha en que los Estados Contratantes
se hayan notificado mutuamente sobre el cumplimiento de las respectivas formalidades constituciona-
les para la entrada en vigor del presente Protocolo, y permanecerá en vigor mientras permanezca en
vigor el Convenio.

Hecho en Santiago, a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil tres, en dos originales
igualmente auténticos.

#F2583729F#

#I2583737I#
DERECHOS DEL NIÑO

Ley 26.233

Centros de Desarrollo Infantil. Promoción y regulación.

Sancionada: Marzo 28 de 2007
Promulgada: Abril 24 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de
Ley:

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL

I - OBJETO

ARTICULO 1º — La presente ley tiene como objeto la promoción y regulación de los Centros de
Desarrollo Infantil.
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ARTICULO 2º — Se entenderá por Centro de Desarrollo Infantil a los espacios de atención inte-
gral de niños y niñas de hasta CUATRO (4) años de edad, que además realicen acciones para instalar,
en los ámbitos familiar y comunitario, capacidades que favorezcan la promoción y protección de los
derechos de niños y niñas.

ARTICULO 3º — Los Derechos de las niñas y niños en estas instituciones quedan garantizados
por la Ley Nº 26.061, sus decretos reglamentarios y los tratados internacionales de los que la Nación
es parte.

II – CARACTERES DE LOS CENTROS

ARTICULO 4º — Los principios rectores de los Centros de Desarrollo Infantil son:

a) Integralidad de los abordajes;

b) Atención de cada niña y niño en su singularidad e identidad;

c) Estimulación temprana a fin de optimizar su desarrollo integral;

d) Igualdad de oportunidad y trato;

e) Socialización e integración con las familias y los diferentes actores del nivel local;

f) Respeto a la diversidad cultural y territorial;

g) Desarrollo de hábitos de solidaridad y cooperación para la convivencia en una sociedad demo-
crática;

h) Respeto de los derechos de niños y niñas con necesidades especiales, promoviendo su inte-
gración.

ARTICULO 5º — Los Centros de Desarrollo Infantil, sean éstos gubernamentales o no guberna-
mentales, deberán adecuar su funcionamiento a los principios de esta ley y sus normas reglamenta-
rias.

ARTICULO 6º — Los Centros de Desarrollo Infantil deberán garantizar:

a) La idoneidad del personal a cargo de los Centros para la atención de la primera infancia;

b) Las normas de higiene, seguridad y nutrición;

c) Instalaciones físicas adecuadas para su correcto funcionamiento;

d) Los controles periódicos de crecimiento y desarrollo requeridos para cada edad;

e) Las condiciones de admisibilidad y permanencia que bajo ningún concepto podrán discriminar
por origen, nacionalidad, religión, ideología, nivel socio económico, género, sexo o cualquier otra cau-
sa;

f) La organización del servicio atendiendo a las necesidades de cada grupo etáreo;

g) Una relación adecuada entre número de niños y niñas asistentes y la cantidad de personal a su
cargo;

h) Un sistema de registro que permita el seguimiento del crecimiento y desarrollo de cada niño y
niña.

ARTICULO 7º — Del Personal: Conforme lo normado en el artículo 6º de la presente ley, la
reglamentación establecerá los perfiles correspondientes al personal interviniente y el sistema de ca-
pacitación necesario para que la totalidad de los Centros de Desarrollo Infantil puedan cumplir con
este requisito.

III – DE LAS POLITICAS

ARTICULO 8º — Para el cumplimiento de sus objetivos los Centros podrán complementariamen-
te interactuar en sus instalaciones con servicios educativos o sanitarios, o articular con otras institucio-
nes y servicios del espacio local actividades culturales, educativas, sanitarias y toda otra actividad que
resulte necesaria para la formación integral de los niños y niñas.

ARTICULO 9º — La acción del Centro de Desarrollo Infantil debe asimismo integrar a las familias
para fortalecer la crianza y el desarrollo de sus hijos, ejerciendo una función preventiva, promotora y
reparadora.

IV – AUTORIDAD DE APLICACION

ARTICULO 10. — Será autoridad de aplicación de la presente ley la Secretaría de Niñez, Adoles-
cencia y Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

ARTICULO 11. — La autoridad de aplicación deberá, en el marco del Consejo Federal de Niñez,
Adolescencia y Familia, elaborar los planes requeridos para la aplicación de la presente ley, cuya
implementación estará a cargo de los órganos administrativos de protección de derechos de cada
jurisdicción según lo establecido por la Ley Nº 26.061, en su artículo 42.

ARTICULO 12. — El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en un plazo de CIENTO
VEINTE (120) días, contados a partir de su sanción.

ARTICULO 13. — Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a
la presente ley.

ARTICULO 14. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL SIETE.

—REGISTRADO BAJO EL Nº 26.233 —

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

Decreto Nº 419/2007

Bs. As., 24/4/2007

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.233 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. —
Alicia M. Kirchner.

#F2583737F#

#I2583749I#
SERVICIO EXTERIOR

Ley 26.234

Autorización para desempeñar cargos de cónsules y vicecónsules honorarios, propuestos
por gobiernos extranjeros según lo establecido en la Ley Nº 23.732.

Sancionada: Marzo 28 de 2007
Promulgada de Hecho: Abril 25 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina
reunidos en Congreso, etc.

sancionan con fuerza de Ley

ARTICULO 1º — Concédese autorización para desempeñar sus respectivos cargos de cónsules
y vicecónsules honorarios, propuestos por gobiernos extranjeros según lo establecido en la Ley
Nº 23.732, a los ciudadanos argentinos comprendidos en la nómina anexa, cuya copia autenticada
forma parte de la presente ley acorde con las constancias enviadas por el Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.

—REGISTRADO BAJO EL Nº 26.234—

ALBERTO E. BALESTRINI. — JOSE J. B. PAMPURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

NOMINA ANEXA

APELLIDO Y NOMBRE PAIS

Fernández Iriarte, José María Dinamarca

Rrapi, Pedro Albania

Meilán Fabián Raúl República Checa

Jurasek, Enrique Milán República Checa

Rosal Martínez, Manuel Antonio España

Carro Fernández, Juan Manuel España

Laxague, Juan Manuel Francia

Sonzini Astudillo, Pablo Francia

Riera Cervantes, Carlos Alberto Francia

Gardes, Jean-Pierre Francia

Echevehere, Luis Félix Francia

Dattoli, Héctor Roberto Italia

Bolognesi, Remo Augusto Italia

Sigal Fogliani, Ricardo Jorge Italia

Offenberger, Alejandro Panamá

Pagani, Lilia María Suecia

#F2583749F#


